
d’

. . _ i. I i . . -- l . .

l I ' l _ I. “amos “ )l SEMARNAT g‘ie-AÑÏQÉ \ - K suas RETARÍA DE GESTIÓN
EVE—”R il I n \ . A '

SECRETARÍA ¡É gaisiissvïgag y? / PARA LAXPR TECCION AMBIENTAL
MEDIO AMBIE TE qfig "mi” Z / Dirección General de Gestión Integral de ateriales A

“‘éï°‘°“‘3 \( \ : y Actividade Riesgo s AY RECURSOS NATURALES Way, . a .
{S

JNFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICAClÓN: La presente infofinación
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de liaQJarencia.

Por un uso responsable del papel las copias de
Q i P . ‘- - Conocimiento de este asunto son remitid s vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
Á I CIUDAD DE MEXICO A 1 [J FEB 2529

_ _ \ I \ f“ “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,” >
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos P
Con fundamento en los artículos135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll, 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exp rtación de__EI_aguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

’Jóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambi te y Recu sas Naturales; el Acuerdo que Establece la Ciasifcación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportacíó_\está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias qu integran la Comisión lntersecretarial para el Con rol del
Proceso y usada Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acueido que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada ' a T\ a
'NOMBR 0 RAZON SOCIAL '\Í ‘ R.F.C. 0 C.UÏR\.P. VIGENCIA INICIAL Í

VIA MORELOS 3 0-E, SANTA CLARA, ( BME820511SU5 '
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELpS ESTADO DE MEXICGi VIGENClA INALTEL (55) 57132d01 \, 01/ 4/2021Correo-e: elizabeth.gonzalez@bayerIcom
NOMBRE COMERCIAL 5“:
ADVANTIX ((IMlDACLOPRID + PERMETRINA))
NOMBRE QUIMICO I lUPAC A WAR
ND ‘N
CATEGORÍA TOXICOLOGIC¿A«-

CONCENTRACION EN (%
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l { " CONDICIONAÑTES DE\LA AUTORIZACION " x\\
H/ . ' \ \,/

l ' /I . .
V. La presenteautofización no eximeal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumenio legal aplicable en Ia materia. j - ( ‘ _

Il. Esta autorización, podia ser revocadagaor la autoridad competente al incumplimiento/de alguna-de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la viola‘ción de cualquier disposicióifiegal aplicable en la materia, singrïíerjuicio de la reparación del\daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asicOmo de las sanciones civiles o penal .s que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en io establecido .en los articulos 10 y 12 dela Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y

' VIII de la Ley General de Equilibrio Econ/ico y Ia Protección al Ambiente?
. . \ _ , .
IIl. En caso de ocurrir un derrame.;¡infiltr__ación, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presen‘te’, debera avisar de inmediato -
a la Procuraduría Federal de Erbtéáéifiñïal Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, as-i¡como llevar a cabo las acciones
contenidasen su Programa de medidas de prevención y atención para)casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del pro/ducto
y cantidades, debiendoindicar el total de la cantidïd importada. Dicha información-debera presentarse en medio electrónico.

/ - - - . \ , x 1 '
V. De conformidad con los articulOs 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPG‘ R, sé le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través de/Itramite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de _
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. \ \ . . : ,,
informativo: \- _, ‘ i ' - v,
Para la expedición de la autorización segúrÏibió comqpequisito prexiio el permiso COFEPRIS número 0402600500120204006000056

q z - ' ' ' 1 .
r ,. " - ‘ l ' .

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y ¿portación de materiales regulados en el. Acuerdo -
CICOPLAÏEST puede ser realizado de manera digital, a través, del Portal de Ventanilla Unica de Co\mercio/ Exterior

( " 'Mexicano VUCEM), en la" liga: http" s:llvvwwvéntanillaunica.gob.mxlvucem"lindex.html. ¡ \ _ )
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C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretarihle Gestión para la Protección Ambiental. A

NI. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección 'Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, WHQDSWOÍÉÏQDFOMGODFHX
Biól. Felipe Oimedo Octaviano, Director de lnSpección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmgdo@profep¿qob;mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos . ‘ - -.. - ' ' . ' '
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operac‘ón Gubernamental.
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